
,.:fÁ\
¿wü;I

a7
S*&íer¡r¡¡ ¿de

Can¿[nnes
Acta NoO14/21

J. Suárez, 02 de Junio de 2027'-

VISTo: Lo establecido en la ley Lg272,en Su.articujo 12: ..Son atribuciones de los Municipios,,

numeral 3 "Ordenar los gastos e inreáones de conformidad con lo establecido en el

DresuDuesto quinquenal o en tas respeciivas modificaciones presupuestales y en el,respectivo

;i";;i";;'"ü ;;a¿"mo en las disposiciones visentes"'

RESULTANDO: Que Ia Ampliación Presupuestal establece los montos anuales para este

Municipio y te asigná lá Cuenta Auxiliar 140 en el Programa de Control Presupuestal'

CONSIDERANDO:I)Que es necesario ordenar los gastos sobre el Fondo de Incentivo para

la Gestión Municipal para el períoal .ómpr"naioo entrá el 03 y el 16 de junio del corriente

en atención al plan operativo Anual ío)-t, áunáo cumplimiento al artículo 14 delrocAF'

II)Que para el período mencionado, de acuerdo al cronograma de proyectos del presente

ejercicio, deberán realizarse gastos retácionaOos a los miémos' que podrán afectar a los

siguientes ,"ngton"I á"ipiog1u*a de Control Presupuestál' Cuenta Auxiliar 740: 176't79'

22!, 259,278, 279,221.

ATENTO a !o precedentemente expuesto

EL CONCEJO MUNICIPAL DE J. SUÁREZ

RESUELVE:

I)Realizar gastos sobre el Fondo de Incentivo para la Gestión Municipal' por un monto

total de $U139.573 (Pesos Uruguayos Ciento treinta y nu"'" mil quinientos setenta y tres) por

el período .ornpr"nOido entre et O¡ y el 16 de junio del corriente'

rr)Que en func¡ón a tos estaurecido "n 
rá, ítems oer coniiáerando de ra presente resolución,

se realicen compras a los siguientes proveedores y-po.'tos montos estimados que se indican;

Jorge Reboiras SUt4.274(servicio dñ;; quiri.oé ieriui,"cinales),.,Catalina Silva $U10'980

(publicidad n..,Ou¡f áÁóañá "Erradi.ul'i¿-n i" Uut"ufes")' Leonardo Aimeida $U36'406

(arrendamiento oaRos químicos rutr-iiuf Ae fiÁninus úa Faenza por $U29'086' y

arrendamiento de báños para ,,Jornates solidarios" autoli);;ñ"; Resol'No052121 por §7 '32O)'

Cooperativa CEMpAN gU45.015 (r"ruiio podas y man!' Esp' Püblicos' autorizado por

Resor.No05 3/2L),Laura Estevez sujz.agb (heriamientu.lurul':ornares sofidarios" autorizado

por Resol.N o¡Sz/zt, por g13.894, ;tiáiuiión a" 5 horas de servicio retroexcavadora para

espacio público por g7.g30, y tres g;;;b"; pára plan "Pueblo a Pueblo" autorizado por

Resol.No05 t/2t por$U10.350, y lentes de trabajo pu'u r,n.i"narios de Cuadrilla por $72o),

rrr)comuníquesl-a iesorería oer rvun"iliiü, óir"t.i'¿n General de Recursos Financieros'

Detegados det Tribunal de Cuenta. ; S;;;i"Í? 9." 
Desarrollo Local Y Participación'
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